
VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fecha:  28/11/2019 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Ordenación 
Académica 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden del 
día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidad de destino: • Secretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo Consejo 

de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobación, si procede, de cambios de adscripciones de títulos de Máster 
 
 
 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

Se aprueban los cambios de adscripciones del título Oficial de Máster en Derecho y 
Administración Local. 
 
 
que figuran en el anexo 

 
 

 
 
 

LA VICERRECTORA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Mª Angustias Martos Calabrús 

                  
SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

   



 

CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

 

TITULACIÓN COD. ASIGNAT ASIGNATURA ECTS ADSCRIPCIÓN INICIAL ECTS ADSCRIPCIÓN FINAL ECTS AÑO 

MÁSTER EN DERECHO Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

70733204 DERECHO TRIBUTARIO  LOCAL 6 ÁREA DE DERECHO 
FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

6 ÁREA DE DERECHO 
FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

1,5 Solo para el curso 
2019/20 

 

  

ÁREA EXTERNA 4,5 

MÁSTER EN DERECHO Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

70733205 CONTABILIDAD PÚBLICA E INTERVENCIÓN 
LOCAL 

3 ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

2 ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 

2 Solo para el curso 
2019/20 

DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

1 ÁREA EXTERNA 1 
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